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Ante 1° Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, La Serena, 

causa Rol C-42-2025, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado “BANCO DE 

CHILE/SOCIEDAD COMERCIAL GARROTT SpA”, se rematará el 25 de marzo 

de 2026, a las 12:00 horas, inmueble consistente en la VIVIENDA NÚMERO 

VEINTIDÓS, ubicada en AVENIDA PARCELAS UNIVERSIDAD LA SERENA, 

también denominada AVENIDA LAS PARCELAS NÚMERO NOVECIENTOS 

OCHENTA, del “CONDOMINIO ALTOS LA FLORIDA IV”, de La Serena, inscrita a 

nombre de la tercera poseedora SOCIEDAD COMERCIAL GARROTT SpA a fojas 

14596 número 9380 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de La Serena del año 2022. Comprende todos los derechos de dominio, 

uso y goce que le corresponden en el terreno en el que se emplaza el Condominio 

y los demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley número 19.537 y 

al Reglamento de Copropiedad del Condominio. Rol de avalúos número 

3104-22 de La Serena. Mínimo subasta: 2.600 Unidades de Fomento por su 

equivalente en pesos al día de la subasta. Interesados en tomar parte deberán 

presentar vale vista a la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo 

de la subasta. Precio deberá pagarse íntegramente y al contado dentro de quinto 

día hábil de efectuada la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente 

del Tribunal. Demás antecedentes en expediente digital. La Serena, 

10-02-2026.

Secretaria (s). 

EXTRACTO LLAMADO A CONCURSOS PUBLICOS DEL SISTEMA DE INCENTIVOS 
PARA LA SUSTENTABILIDAD AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS 
AGROPECUARIOS DEL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 
REGIÓN DE COQUIMBO, TEMPORADA 2026

Se comunica a los agricultores(as) que desde el  día viernes 13 de marzo de 2026, estarán 

abiertas las postulaciones a los beneficios que otorga el  Sistema de Incentivos para la Susten-

tabilidad Agroambiental de Suelos Agropecuarios fijado por la Ley Nº20.412 de 2010 y del D.S 

Nº51 de 2012 y sus posteriores modificaciones, ambos del Ministerio de Agricultura, para el 

Concurso N°1 Elqui, N°2 Limarí y N°3 Choapa, Región de Coquimbo.

La fecha de cierre para las postulaciones será el día lunes 27 de abril de 2026, hasta las 

14:00 horas. Los antecedentes de postulación deberán ser entregados de acuerdo a lo 

establecido en las bases de los concursos y en sobre cerrado en las oficinas SAG existentes en 

la Región de Coquimbo. 

Para mayor información y retiro de bases dirigirse a las oficinas provinciales y/o a la oficina 

regional del Servicio Agrícola y Ganadero, a partir del día lunes 09 de marzo de 2026 en 

horario de oficina (lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas). O dirigir sus consultas al correo 

sirsd.coquimbo@sag.gob.cl

OFICINAS PROVINCIALES S.A.G. REGIÓN DE COQUIMBO

 

 Oficina Elqui Av. Juan Cisternas N°2633. Fono 934411856. La Serena.

 Oficina Limarí Vicuña Mackenna Nº627. Fono 979491918. Ovalle.

 Oficina Choapa Av. Salvador Allende Nº 522. Fono 992940747. Illapel.

 Dirección Regional Pedro Pablo Muñoz Nº 200. Fono 979492084. La Serena.

 

DIRECTOR REGIONAL  S.A.G.  –  REGION DE COQUIMBO.

Nueva Caledonia, Tonga, Hawái e 
incluso en las Islas Gilbert.

CARACTERÍSTICAS DE LA ESPECIE  

Se trata de un nadador relativamen-
te lento, cuya estructura corporal y 
características de su boca y faringe 
sugieren que utiliza un mecanismo de 
succión para capturar a sus presas.

Los ejemplares adultos pueden al-
canzar hasta cuatro metros de lon-
gitud y un peso aproximado de 250 
kilogramos. Su cuerpo es robusto y 
presenta una coloración que varía 
entre marrón oscuro y grisáceo, con 
la superficie cubierta por dentículos 
dérmicos de gran tamaño que tienen 
forma de pequeñas espinas.

Esta especie se caracteriza por 
habitar fondos marinos profundos, 
generalmente entre 100 y más de 
1.000 metros de profundidad, aun-
que en ocasiones puede acercarse a 
zonas costeras. 

Las observaciones realizadas por 
buzos indican que el tiburón espi-
noso suele comportarse de manera 
inofensiva hacia las personas, ya 
que generalmente tolera la presencia 
humana o se aleja cuando alguien se 

aproxima.
Sin embargo, esta especie puede 

verse afectada por la pesca incidental, 
especialmente mediante redes de 
arrastre de fondo, redes de enmalle 
o aparejos de línea utilizados en la 
pesca comercial. 

Respecto a las posibles causas que 
pudieron provocar que el animal lle-
gara hasta las costas chilenas, desde 
Sernapesca señalaron que existen 
diversos factores que podrían explicar 
este tipo de situaciones.

“Las causas de su llegada a las costas 
pueden ser varias, entre ellas enfer-
medades, ataques de depredadores 

mayores, descarte pesquero producto 
de pesca incidental o incluso cambios 
en las condiciones ambientales o 
climáticas”, indicó Gómez.

También recordó que la zona formar 
parte del área de distribución natural 
de esta especie, “nuestra región 
forma parte de la distribución de 
esta especie, así como también de 
muchas otras especies de tiburones”, 
concluyó.

“EN RIESGO” 

En materia de conservación, distintas 
organizaciones han evaluado el estado 

de esta especie. En junio de 2018, 
el Departamento de Conservación de 
Nueva Zelanda clasificó al tiburón 
espinoso como “En riesgo - natural-
mente poco común”, bajo el Sistema 
de Clasificación de Amenazas de 
ese país.

Por su parte, la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza 
también ha evaluado a esta especie 
dentro de su Lista Roja, advirtiendo 
que su distribución irregular y el au-
mento de la pesca en aguas profundas 
podrían representar una amenaza 
para sus poblaciones en el futuro.

RECOMENDACIONES 
DE LA AUTORIDAD

Ante este tipo de situaciones, desde 
Sernapesca reiteraron el llamado a la 
ciudadanía a no acercarse ni manipular 
animales marinos que se encuentren 
varados, enfermos o muertos, debido 
a los riesgos sanitarios y al posible 
contagio de enfermedades zoonóticas.

Las autoridades recomiendan man-
tener una distancia segura de obser-
vación, no alimentar a los animales, 
no intentar devolverlos al mar y evitar 
cualquier tipo de manipulación.

En el caso de ejemplares peque-
ños, se sugiere resguardar el área 
para evitar ataques de perros u otras 
intervenciones que puedan afectar 
al animal.

Finalmente, cualquier avistamiento o 
varamiento de fauna marina debe ser 
reportado al número de emergencia de 
Sernapesca 800 320 032, para que 
personal especializado pueda evaluar 
la situación y aplicar los protocolos 
correspondientes.

Los ejemplares adultos pueden alcanzar hasta cuatro metros de longitud y un peso aproxi-
mado de 250 kilogramos. 

LAUTARO CARMONA

Dato: 
Pese a su tamaño, esta 
especie rara vez representa un riesgo 
para las personas, debido a que vive a 
gran profundidad y los encuentros con 
humanos son muy poco frecuentes.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/03/2026
    $212.472
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      17,39%
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